
ATENCIÓN AL ASOCIADO 

SECRETARÍA GENERAL (600944673/959208317/secretariageneral@foe.es); DEPARTAMENTO 

DE COMUNICACIÓN (678572214 puri@foe.es); DEPARTAMENTO JURÍDICO (959208300) 

(joaquin@foe.es) (jalbea@foe.es) (campos@foe.es) (martin@foe.es); COMERCIO 

(653220762/daniel@foe.es); INDUSTRIA/METAL (959208306/marialuisa@foe.es); TRANSPORTE 

(959208300/lorenzo@foe.es); HOSTELERÍA (600944671/francisco@foe.es); HOTELES 

(600909863/alojahuelva@foe.es); AGENCIAS DE VIAJES (653220762/daniel@foe.es); 

COMPLEMENTARIOS DEL TURISMO (615013445/jalbea@foe.es); CONSTRUCCIÓN 

(959208300/martin@foe.es); NUEVAS TECNOLOGÍAS (600944586/mercedes@foe.es); OTROS 

SECTORES (959208300/info@foe.es). 

 

 

 

 

CIRCULAR CORONAVIRUS COMERCIO USO MARCARILLAS 

 

 

Estimado/a amigo/a, 

 

En el día de hoy ha sido publicada la Orden SND/422/2020, de 19 de mayo, por la que se 

regulan las condiciones para el uso obligatorio de mascarilla durante la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19, para las personas de 6 años en adelante, quedando 

exentas las personas que por motivos sanitarios justificados no puedan llevarla. Las 

mascarillas deberán ser preferentemente higiénicas y quirúrgicas, que cubra nariz y boca. 
 

El uso de mascarilla será obligatorio en la vía pública, en espacios al aire libre y en 

cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto al público, siempre 

que no sea posible mantener una distancia de seguridad interpersonal de al menos dos 

metros. 

 

Te recuerdo que tienes toda la información sobre el coronavirus en la web de nuestra 

organización ww.foe.es. 

 

Esperando que esta información sea de tu interés, recibe un cordial saludo. 

 

 

Huelva, 20 de mayo de 2020. 


